
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230096800 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya 
Sa, Nestor Gustavo 
Perez Roca

16/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020220099800 Ejecutivo Singular Bladimir  Arroyo 
Montalvo

Milciades  Carrera 
Joven

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Bladimir Arroyo Montalvo...

08001418901020220086200 Ejecutivo Singular Central De Inversiones 
S.A

Claudina  Cotes 
Gonzalez, Jasmina 
Rosa Medina Cotes

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Central De Inversiones 
S.A...

08001418901020230096700 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Alexis Manuel Polo 
Lamadrid

16/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 17 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

282c85e5-f3fb-4140-8e61-de224293e721

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Enero De 2024De3



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020220109200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Maria Dolores Tabares 
Munera

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito...

08001418901020220089000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nohora Esperanza Roa 
Rodriguez

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito...

08001418901020230096300 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Creditos Y Servicios 
Pa   

Orlando Ruben Correa 
Herrera

16/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230096300 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Creditos Y Servicios 
Pa   

Orlando Ruben Correa 
Herrera

16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 17 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

282c85e5-f3fb-4140-8e61-de224293e721

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Enero De 2024De3



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020220067900 Ejecutivo Singular Edificio Monticello Banco Davivienda S.A 16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Edificio Monticello Nit. 
900.641.398 Contra Banco 
Davivienda S.A Nit...

08001418901020220108600 Ejecutivo Singular Edificio Soho 55 Banco Davivienda S.A 16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Edificio Soho 55 Nit...

08001418901020220093000 Ejecutivo Singular Felisa De Jesus Gomez 
De Guevara

Brayan De Jesús 
Berdugo Banquett, 
Hector Manuel Ferreira 
Peinado

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Felisa De Jesus Gomez De 
Guevara... 

08001418901020230096500 Ejecutivo Singular Inversiones Barraza 
Gomez S.A.S

Brayan Enrique 
Fonseca Pacheco   

16/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 17 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

282c85e5-f3fb-4140-8e61-de224293e721

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Enero De 2024De3



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230096500 Ejecutivo Singular Inversiones Barraza 
Gomez S.A.S

Brayan Enrique 
Fonseca Pacheco   

16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020220097100 Ejecutivo Singular Jairo  Viñas Perez Jonathan Eduardo 
Cantillo Jimenez

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Jairo Viñas Perez C.C. 
72006264...

08001418901020230096600 Ejecutivo Singular Luis  Cantillo Alvaro  De La Hoz 
Santamaria

16/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020220087900 Ejecutivo Singular Marlon  Torrenegra 
Pedroza

Juan Carlos González 
Florez

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Marlon José Torrenegra 
Pedroza C.C 
No.17.901.096 Contra...

En la fecha miércoles, 17 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

282c85e5-f3fb-4140-8e61-de224293e721

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Enero De 2024De3



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020220107900 Ejecutivo Singular Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Luz Marina Rivera 
Oliveros

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Patrimonio Autónomo Fafp 
Canref...

08001418901020220091300 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Carmen Rosa Polo 
Cantillo, Jesus Alberto 
Camargo Polo

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
Universidad 
Metropolitana... 

08001418901020230096400 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Marleydis Patricia 
Cafarzuza Calvo, 
Yarleis Maria Lora 
Restrepo

16/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230096400 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Marleydis Patricia 
Cafarzuza Calvo, 
Yarleis Maria Lora 
Restrepo

16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 17 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

282c85e5-f3fb-4140-8e61-de224293e721

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Enero De 2024De3



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020220072100 Monitorios Maria Del Socorro 
Montero Ruiz

Javier De Jesus Charris 
Polo

16/01/2024 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Demanda 
Ejecutiva Impetrada Por 
María Del Socorro Montero 
Ruiz...

En la fecha miércoles, 17 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

282c85e5-f3fb-4140-8e61-de224293e721

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Enero De 2024De3



  SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICACIÓN: 08001-41-89-010-2023-00968-00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A. NIT No. 860.032.330-3 
DEMANDADO: NESTOR GUSTAVO PEREZ ROCA C.C. No. 3.763.294 
ACTUACIÓN:  NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
presente demanda se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
La sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A. NIT No. 860.032.330-3, actuando por 
intermedio de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva, en contra de NESTOR 
GUSTAVO PEREZ ROCA C.C. No. 3.763.294, con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda con sus respectivos intereses y las costas del proceso.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, dispone: “…Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 
o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción…”.  
 
De acuerdo con la norma transcrita, el presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la 
existencia formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 
requisitos de título ejecutivo, de los que emerja la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del 
segundo el cumplimiento de la obligación resultante del mismo, siendo requisito indispensable que 
el demandante incorpore con la demanda el documento sobre el que versará la ejecución, pues 
constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que sin su aducción no puede librarse 
mandamiento de pago.  
 
En particular la doctrina ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible. Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o 
tácita, debe ser una declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la obligación en el 
escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento declare o manifieste 
en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que sean necesarios raciocinios 
o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en 
todos sus términos. Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede 
aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas 
uno. Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 
estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple. 
 
Es así como, en el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 
no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye el carácter 
de prueba integral del crédito. 
 
En la demanda en revisión se aportó certificado de depósito en administración para el ejercicio de 
derechos patrimoniales que se encuentra regulado en el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 
2010 que a su turno establece: 
 
“El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento de operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado 
deberá contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de 
valores o de la persona a quien este delegue dicha función.”  
 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Pues bien, en la demanda de marras se observa Certificado electrónico, con firma “no verificada”. A 
saber: 
 

 
 
En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no corresponde a una firma electrónica, al 
no cumplir con los requisitos a que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo 
que no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no resulta posible verificar la 
autenticidad del documento electrónico.  
 
Y es que la autenticidad del documento resulta fundamental para determinar la calidad de 
documento claro expreso y exigible del Certificado en comento, en su calidad de título que se 
pretende ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del documento con el 
contenido del mismo, es decir, que quien firma el documento sea realmente quien dice ser y por 
tanto se vincula con el contenido del documento. Sin embargo, al intentar verificar la firma a través 
del Código QR dispuesto para tales fines y de conformidad con el instructivo sugerido en el mismo 
Certificado y puesto a disposición por parte del Depósito Centralizado de Valores - DECEVAL se 
evidencia “firma no verificada”. 
 
Más aún, el Depósito Centralizado de Valores de Colombia en sus instructivos para verificar la 
autenticidad de la firma explica que las firmas auténticas deberán aparecer como “firma válida” con 
un check verde en lugar de un signo de interrogación amarillo como se referencio. 
 
Así las cosas, al valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado para efectos de 
precisar si se constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante no se cumple con alguno de los requisitos 
sustanciales antes mencionados (claridad, autenticidad, exigibilidad),  pues no se pudo acreditar la 
calidad de auténtico del Certificado de  Depósito en Administración para el Ejercicio de Derechos 
Patrimoniales.  
 
En conclusión, como no se dan los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., respecto de la 
obligación que se intenta ejecutar, no queda otra alternativa que negar el mandamiento de pago 
solicitado y ordenar el archivo del expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO LIBRAR el mandamiento de pago solicitado, por lo anotado en la parte motiva de 
este proveído.  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, archívese el expediente previa cancelación de su radicación 
en los libros respectivos y en el sistema TYBA SIGLO XXI.  
 
TERCERO: Téngase como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1ed865089bc67b1f3676fdc2e7e972697d374ebc32b35da2388fa0da2a8eaf3

Documento generado en 16/01/2024 11:20:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

Edificio Centro Cívico – Piso Seis 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
Telefax: 3885156 Ext.1078. Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220099800 
DEMANDANTE: BLADIMIR ARROYO MONTALVO, CC. No. 77.178.163 
DEMANDADO: MILCIADES CABRERA JOVEN, CC. No. 1.082.124.810 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220099800, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: villeroc3@gmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220099800 impetrada por BLADIMIR ARROYO MONTALVO, 
CC. No. 77.178.163  contra MILCIADES CABRERA JOVEN, CC. No. 1.082.124.810, se 
observa que efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose 
agotado la consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: 
villeroc3@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro 
de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 
de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por BLADIMIR ARROYO MONTALVO, 
CC. No. 77.178.163 contra MILCIADES CABRERA JOVEN, CC. No. 1.082.124.810, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

KJ 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:villeroc3@gmail.com
mailto:villeroc3@gmail.com


Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca4f9ff586dcdeac6911681a98ed72fe5f21f42e83cbf888b27b47fb42e31b1

Documento generado en 16/01/2024 02:45:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

Edificio Centro Cívico – Piso Seis 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
Telefax: 3885156 Ext.1078. Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220086200 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA NIT 860.042.945-5 
DEMANDADO: JASMINA ROSA MEDINA COTES C.C. 27.041.903 

    CLAUDINA COTES GONZÁLEZ C.C. 26.965.853 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220086200, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: murilloconsultorescisa@gmail.com, sin observarse memorial alguno. 
pasa al despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220086200 impetrada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA NIT 860.042.945-5 contra JASMINA ROSA MEDINA COTES C.C. 27.041.903 y     
CLAUDINA COTES GONZÁLEZ C.C. 26.965.853, se observa que efectivamente no fue 
subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la consulta en el correo 
institucional con la dirección electrónica: murilloconsultorescisa@gmail.com . 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
-CISA NIT 860.042.945-5 contra JASMINA ROSA MEDINA COTES C.C. 27.041.903 y     
CLAUDINA COTES GONZÁLEZ C.C. 26.965.853, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J. 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICACIÓN: 08001-41-89-010-2023-00967-00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A. NIT No. 860.032.330-3 
DEMANDADO: ALEXIS MANUEL POLO LAMADRID C.C. No. 8.791.822 
ACTUACIÓN:  NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
presente demanda se encuentra pediente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
La sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO TUYA S.A. NIT No. 860.032.330-3, actuando por 
intermedio de apoderado judicial, ha presentado demanda ejecutiva, en contra de ALEXIS MANUEL 
POLO LAMADRID C.C. No. 8.791.822, con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda con sus respectivos intereses y las costas del proceso.  
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, dispone: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.”.  
 
De acuerdo con la norma transcrita, el presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la 
existencia formal y material de un documento o conjunto de documentos que contengan los 
requisitos de título ejecutivo, de los que emerja la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del 
segundo el cumplimiento de la obligación resultante del mismo, siendo requisito indispensable que 
el demandante incorpore con la demanda el documento sobre el que versará la ejecución, pues 
constituye la columna vertebral del proceso, de donde se sigue que sin su aducción no puede librarse 
mandamiento de pago.  
 
En particular la doctrina ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible. Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o 
tácita, debe ser una declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la obligación en el 
escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento declare o manifieste 
en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que sean necesarios raciocinios 
o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en 
todos sus términos. Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede 
aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas 
uno. Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 
estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple. 
 
Es así como, en el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 
no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye el carácter 
de prueba integral del crédito. 
 
En la demanda en revisión se aportó certificado de depósito en administración para el ejercicio de 
derechos patrimoniales que se encuentra regulado en el artículo 2.14.4.1.2. del Decreto 3960 de 
2010 que a su turno establece: 
 
“El certificado deberá constar en un documento estándar físico o electrónico, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento de operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado 
deberá contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del depósito centralizado de 
valores o de la persona a quien este delegue dicha función.”  
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Pues bien, en la demanda de marras se observa Certificado electrónico, con firma “no verificada”. A 
saber: 

 
 
En este sentido, se advierte que la imagen allí contenida no corresponde a una firma electrónica, al 
no cumplir con los requisitos a que alude a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo 
que no puede tenerse válidamente firmado el documento dado que no resulta posible verificar la 
autenticidad del documento electrónico.  
 
Y es que la autenticidad del documento resulta fundamental para determinar la calidad de 
documento claro expreso y exigible del Certificado en comento, en su calidad de título que se 
pretende ejecutar, especialmente porque consiste en vincular al firmante del documento con el 
contenido del mismo, es decir, que quien firma el documento sea realmente quien dice ser y por 
tanto se vincula con el contenido del documento. Sin embargo, al intentar verificar la firma a través 
del Código QR dispuesto para tales fines y de conformidad con el instructivo sugerido en el mismo 
Certificado y puesto a disposición por parte del Depósito Centralizado de Valores - DECEVAL se 
evidencia “firma no verificada”. 
 
Más aún, el Depósito Centralizado de Valores de Colombia en sus instructivos para verificar la 
autenticidad de la firma explica que las firmas auténticas deberán aparecer como “firma válida” con 
un check verde en lugar de un signo de interrogación amarillo como se referenció. 
 
Así las cosas, al valorar el documento que sirve de base para la ejecución aportado para efectos de 
precisar si se constituye como prueba idónea que acredita la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante no se cumple con alguno de los requisitos 
sustanciales antes mencionados (claridad, autenticidad, exigibilidad),  pues no se pudo acreditar la 
calidad de auténtico del Certificado de Depósito en Administración para el Ejercicio de Derechos 
Patrimoniales.  
 
En conclusión, como no se dan los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., respecto de la 
obligación que se intenta ejecutar, no queda otra alternativa que negar el mandamiento de pago 
solicitado y ordenar el archivo del expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO LIBRAR el mandamiento de pago solicitado, por lo anotado en la parte motiva de 
este proveído.  
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, archívese el expediente previa cancelación de su radicación 
en los libros respectivos y en el sistema TYBA SIGLO XXI.  
 
TERCERO: Téngase como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220109200 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO,  
NIT. 900.528.910-1 
DEMANDADO: MARIA DOLORES TABARES MUNERA C.C. 21.994.116 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220109200, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: flora.abo@gmail.com – fortega.juridico@gmail.com, sin observarse 
memorial alguno. pasa al despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220109200 impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, NIT. 900.528.910-1  contra MARIA DOLORES 
TABARES MUNERA C.C. 21.994.116, se observa que efectivamente no fue subsanada 
dentro del término establecido, habiéndose agotado la consulta en el correo institucional con 
la dirección electrónica: flora.abo@gmail.com – fortega.juridico@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro 
de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 
de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, NIT. 900.528.910-1 contra MARIA DOLORES 
TABARES MUNERA C.C. 21.994.116, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220089000 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO,  
                           NIT. 900.528.910-1 
DEMANDADO: NOHORA ESPERANZA ROA RODRIGUEZ, C.C. No. 20.983.290 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220089000, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: juanpablodiazf@hotmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220089000 impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, NIT. 900.528.910-1 contra NOHORA ESPERANZA 
ROA RODRIGUEZ, C.C. No. 20.983.290, se observa que efectivamente no fue subsanada 
dentro del término establecido, habiéndose agotado la consulta en el correo institucional con 
la dirección electrónica: juanpablodiazf@hotmail.com. 
 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, NIT. 900.528.910-1 contra NOHORA ESPERANZA 
ROA RODRIGUEZ, C.C. No. 20.983.290, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 
TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J. 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00963-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS PAS. NIT 
901.707.391 
DEMANDADO: ORLANDO RUBEN CORREA HERRERA C.C. N° 77.020.791 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS PAS. NIT 901.707.391 en contra 
de ORLANDO RUBEN CORREA HERRERA C.C. N° 77.020.791, para que en el término de cinco 
(5) días cancele a la parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($ 2.100.000),  por concepto de 
capital contenido en letra de cambio N° 017.  

 
b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, al 
Dr. YEFERSON MANUEL JIMÉNEZ ESLAIT, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220067900 
DEMANDANTE: EDIFICIO MONTICELLO NIT. 900.641.398 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220067900, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: iguaranpino@gmail.com sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda impetrada por EDIFICIO 
MONTICELLO NIT. 900.641.398 contra BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7, se 
observa que efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose 
agotado la consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: 
iguaranpino@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por EDIFICIO MONTICELLO NIT. 
900.641.398 contra BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:iguaranpino@gmail.com
mailto:iguaranpino@gmail.com
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Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220108600 
DEMANDANTE: EDIFICIO SOHO 55 NIT. 901.124.030-2 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220108600, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: sandrarestrepop@hotmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa 
al despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220108600 impetrada por EDIFICIO SOHO 55 NIT. 
901.124.030-2 contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, se observa que 
efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la 
consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: 
sandrarestrepop@hotmail.com.  

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por EDIFICIO SOHO 55 NIT. 
901.124.030-2 contra BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

KJ 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sandrarestrepop@hotmail.com
mailto:sandrarestrepop@hotmail.com
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220093000 
DEMANDANTE: FELISA DE JESUS GOMEZ DE GUEVARA CC 32.627.384 
DEMANDADO: HECTOR FERREIRA PEINADO CC 1.085.165.813 

  BRAYAN JESUS BERDUGO BANQUETT CC 1.143.227.116 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220093000, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: carolinaroys.r@gmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220093000 impetrada por FELISA DE JESUS GOMEZ DE 
GUEVARA CC 32.627.384 contra HECTOR FERREIRA PEINADO CC 1.085.165.813 y 
BRAYAN JESUS BERDUGO BANQUETT CC 1.143.227.116, se observa que efectivamente 
no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la consulta en el correo 
institucional con la dirección electrónica: carolinaroys.r@gmail.com.  

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro 
de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 
de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por FELISA DE JESUS GOMEZ DE 
GUEVARA CC 32.627.384 contra HECTOR FERREIRA PEINADO CC 1.085.165.813 y 
BRAYAN JESUS BERDUGO BANQUETT CC 1.143.227.116, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J. 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carolinaroys.r@gmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00965-00  
DEMANDANTE: INVERSIONES GÓMEZ BARRAZA SAS NIT. 901.487.662-4. 
DEMANDADO: BRAYAN ENRIQUE FONSECA PACHECO C.C. N° 1.045.678.004. 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
INVERSIONES GÓMEZ BARRAZA SAS NIT. 901.487.662-4 en contra de ORLANDO BRAYAN 
ENRIQUE FONSECA PACHECO C.C. N° 1.045.678.004, para que en el término de cinco (5) días 
cancele a la parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/L 
($ 2.934.000), por concepto de capital contenido en letra de cambio de 22/08/2022.  

 
b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co    

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, al Dr. CARLOS ANDRES VILLANUEVA PEÑALOZA, en los términos y condiciones 
del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220097100 
DEMANDANTE: JAIRO VIÑAS PEREZ C.C. 72006264  
DEMANDADO: JONATHAN EDUARDO CANTILLO JIMENEZ, C.C. 1.048.292.542 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220097100, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: Jairo.vinas@gmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda impetrada por JAIRO 
VIÑAS PEREZ C.C. 72006264  contra JONATHAN EDUARDO CANTILLO JIMENEZ, C.C. 
1.048.292.542, se observa que efectivamente no fue subsanada dentro del término 
establecido, habiéndose agotado la consulta en el correo institucional con la dirección 
electrónica: Jairo.vinas@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro 
de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 90 
de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por JAIRO VIÑAS PEREZ C.C. 
72006264 contra JONATHAN EDUARDO CANTILLO JIMENEZ, C.C. 1.048.292.542, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J. 
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  SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00966-00  
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO GALUE CANTILLO C.C. N° 8.793.531 
DEMANDADO(S): ALVARO REMBERTO DE LA HOZ SANTA MARIA C.C. N° 72.207.991 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
Teniendo en cuenta el trámite de librar mandamiento de pago, conforme a lo previsto en el Código 
General del Proceso para los procesos Ejecutivos, se encuentra al despacho la presente demanda 
ejecutiva, sería del caso proceder a ello, sin embargo, se requerirá al apoderado de la parte 
demandante a fin de que aclare los acápites de hechos y pretensiones habida cuenta que señala 
que la obligación fue pactada por la suma de dos millones de pesos, no obstante, de la lectura del 
título valor allegado, se observa que el mismo fue girado por un millón de pesos. 
 
Así, al vislumbrase tales falencias dentro de la demanda enarbolada, esta agencia judicial 
procederá a mantener en secretaría, a fin de que la misma se subsanada por la parte demandante 
dentro del término otorgado por la ley instrumental. Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: Inadmítase la presente demanda ejecutiva, por el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, para que se subsane conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 
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mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59c1a9c2dbc03816d1c0cc1cd601f792a0196b0aaa4239d8fc624538a367a06d

Documento generado en 16/01/2024 11:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 

Edificio Centro Cívico – Piso Seis 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
Telefax: 3885156 Ext.1078. Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220087900 
DEMANDANTE: MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA C.C No.17.901.096 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GONZALEZ FLORES C.C. No. 3.738.286 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220087900, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: jhonatheran@gmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220087900 impetrada por MARLON JOSÉ TORRENEGRA 
PEDROZA C.C No.17.901.096  contra JUAN CARLOS GONZALEZ FLORES C.C. No. 
3.738.286, se observa que efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, 
habiéndose agotado la consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: 
jhonatheran@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por MARLON JOSÉ TORRENEGRA 
PEDROZA C.C No.17.901.096 contra JUAN CARLOS GONZALEZ FLORES C.C. No. 
3.738.286, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J 
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220107900 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, que actúa mediante su  
vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, Nit No. 900.520.484 - 7 
DEMANDADO: LUZ MARINA RIVERA OLIVEROS, CC.32.774.832 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220107900, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: gerencia@recreact.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220107900 impetrada por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF, que actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, Nit No. 
900.520.484 - 7 contra LUZ MARINA RIVERA OLIVEROS, CC.32.774.832, se observa que 
efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la 
consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: gerencia@recreact.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro 
de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF, que actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, Nit No. 
900.520.484 - 7 contra LUZ MARINA RIVERA OLIVEROS, CC.32.774.832, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

KJ 
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Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
Telefax: 3885156 Ext.1078. Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 08001418901020220091300 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA NIT 890.105.361-5 
DEMANDADO: JESUS ALBERTO CAMARGO POLO CC 1.085.176.131 

     CARMEN ROSA POLO CANTILLO CC 57.427.052 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220091300, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: leonardoerua@hotmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, impetrada por 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA NIT 890.105.361-5 contra JESUS ALBERTO CAMARGO 
POLO CC 1.085.176.131 y     CARMEN ROSA POLO CANTILLO CC 57.427.052, se observa 
que efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose agotado la 
consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: leonardoerua@hotmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estricto dentro 
de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA NIT 890.105.361-5 contra JESUS ALBERTO CAMARGO POLO CC 
1.085.176.131 y CARMEN ROSA POLO CANTILLO CC 57.427.052, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J. 
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  SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

 
Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00964-00  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3.  
DEMANDADO(S): YARLEIS MARIA LORA RESTREPO C.C. NO. 1.129.535.223  
        MARLEISDYS PATRICIA CAFARZUZA CALVO C.C. NO.1.042.436.449.  
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de VISIÓN 
FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3 en contra de YARLEIS MARIA 
LORA RESTREPO C.C. NO. 1.129.535.223 Y MARLEISDYS PATRICIA CAFARZUZA CALVO 
C.C. NO.1.042.436.449, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las 
siguientes sumas:  
 

a. La suma de UN MILLÓN VENTINUEVE MIL NOVENTA PESOS M/L ($ 1.029.090), por 
concepto de capital contenido en Pagaré N° 01-01-003167.  

 
b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
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  SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Barranquilla, Atlántico. 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, a 
la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 
(2024). 

 
PROCESO: MONITORIO 
RADICACIÓN: 08001418901020220072100 
DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO MONTERO RUIZ, C.C. 22.652.764 
DEMANDADO: JAVIER DE JESÚS PADILLA RODRÍGUEZ, C.C. 72.252.086 
ACTUACIÓN: AUTO RECHAZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez a su despacho el proceso de la referencia 
08001418901020220072100, informándole que se encuentra vencido el término durante el 
cual se ordenó que el expediente permaneciera en secretaría. Al respecto me permito 
indicar que, se realizó la consulta en el correo institucional con el correo electrónico del 
apoderado judicial: davidhernando62@gmail.com, sin observarse memorial alguno. pasa al 
despacho para su competencia. Sírvase proveer. 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

EL SECRETARIO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
Primariamente, conviene acotar que la titular de este despacho tomó posesión del cargo el 
día 01 de junio de 2023, siendo enfática que cualquier tipo de actuación u omisión generada 
dentro de ese interregno no pueden ser atribuidos a esta servidora judicial. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la presente demanda, distinguida con 
radicación 08001418901020220072100 impetrada por MARÍA DEL SOCORRO MONTERO 
RUIZ, C.C. 22.652.764 contra JAVIER DE JESÚS PADILLA RODRÍGUEZ, C.C. 72.252.086, 
se observa que efectivamente no fue subsanada dentro del término establecido, habiéndose 
agotado la consulta en el correo institucional con la dirección electrónica: 
davidhernando62@gmail.com. 

 

Por lo que, en tal sentido, el cumplimiento de los términos procesales se torna estrictos 
dentro de la aplicación de nuestro estamento procesal, verbigracia a los estipulados para la 
subsanación, por lo que ante tal desatención por parte del demandante detona 
inmensurablemente al rechazo in limine de este trámite conforme a las reglas del artículo 
90 de la norma ejusdem por parte de esta servidora, ordenando las anotaciones 
correspondientes dentro del sistema TYBA al ser un proceso digital. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva impetrada por MARÍA DEL SOCORRO 
MONTERO RUIZ, C.C. 22.652.764 contra JAVIER DE JESÚS PADILLA RODRÍGUEZ, C.C. 
72.252.086, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Devolver la presente demanda sin necesidad de desglose. Por conducto de 
secretaria, realícense las anotaciones que haya lugar y regístrese su egreso dentro de la 
plataforma TYBA. 
 

TERCERO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

K.J 
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